
C.A. de Concepci nó
irm

Concepci n, veintiuno de junio de dos mil diecisiete.ó
VISTO:
Comparecen ALEJANDRO NAVARRO BRAIN, Senador de la 

Rep blica,  domiciliado  en  calle  Heras  N  305,  Penco;  y  ú ° ESTELA 
MAGDALENA ANTILEF GONZ LEZÁ , auxiliar de aseo y Presidenta 
de la Junta de Vecinos N  1 Villa Cosmito, domiciliada en Pasaje 4, Casa°  
75,  Villa  Cosmito,  Penco;  por  s  y  ambos  en  nombre  de:  í LADY 
LUISA  MARTINEZ  ALTAMIRANO,  JOSE  MARCELO  ARAVENA 
ARRIAGADA,  LUIS  ALONSO  ARAVENA  MARTINEZ,  ROCIO 
PASCALE  ARAVENA  MARTINEZ,  HENRIQUE  CLAUDIO 
BAHAMONDES  LOPEZ,  JACQUELINE  FONSECA  AGUILERA, 
FLORINDO M SANHUEZA SEPULVEDA, IRIS DEL CARMEN JARA 
FARI A,  Ñ JULIO JARPA ZAPATA, MARIBEL  DEL PILAR CHANDIA 
NOVA,  ANDRES  IVAN  RIVAS  BUSTOS,  SOFIA  CEA  CHANDIA, 
MARIA  PAZ CEA  CHANDIA, MARIA RIVAS BUSTOS, BELLAMIR 
AMARAL  CIFUENTES  RIVAS,  GUILLERMO  JESUS  CIFUENTES 
RIVAS, ALONDRA CIFUENTES RIVAS, JENNY REBOLLEDO SAEZ 
HECTOR  CEBALLOS  CONCHA,  MARCELA  CEBALLOS 
REBOLLEDO,  LUZ  ALBINA  NOVA  VERA,  MARIA  HERRERA 
ESPINOZA, XIMENA GARRIDO VILLA,  MAXIMILIANO SALGADO 
GARRIDO,  FELIPE  CHANDIA  GARRIDO,  MARICELA  ANGELICA 
BUSTOS  CHAVEZ,  ESTER  MAGDALENA  ANTILEF  GONZALEZ, 
DANIEL  ESCALONA  ANTILEF,  APHRIL  ESCALONA  ANTILEF, 
ARON  ESCALONA  ANTILEF,  ALEJANDRA  RIQUELME  BELLO, 
JOSE  VILLA  GUTIERREZ,  JOSE  VILLA  BESTWICK,  MARIA 
BESTWICK  SILVA,  HECTOR  JIMENEZ  PARRA,  MIGUEL  ULLO 
PARRA,  MAGDALENA  YASNA  MORA  MU OZ,  RODRIGOÑ  
HERNAN  VARGAS  MORA,  MAIRA  ISABELLA  ULLOA  MORA, 
ELIZABETH  SEP LVEDA  SEP LVEDA,  Ú Ú LIZETTE  BEHRAN 
SEPULVEDA,  PAZ  RAMIREZ  SEPULVEDA,  VICENTE  RAMIREZ 
SEPULVEDA,  MARCO ALEJANDRO GARRIDO ACU A, JOSELYNÑ  
SANTANDER  RIVERA,  MAYCOL  GARRIDO  SANTANDER, 
CATALINA  GARRIDO  SANTANDER,  JUAN  SAN  MARTIN 
MELLADO,  CLAUDIA  SEPULVEDA  ACU A,  MARIA  ANGELICAÑ  
FLORES  VALDEZ,  GISELA  SAN  MARTIN  FLORES,  AGUSTIN 
SUAZO SAN MARTIN,  MARIA  GISELA  NU EZ JARA,  PASCUALÑ  
PARRA LOPEZ,  JENIFFER VALLADARES ROJAS,  JOSE AGUSTIN 
PARRA  NU EZ,  MILLARAY  ANAIS  PARRA  VALLADARES,Ñ  
ANDREA  PARRA  OSSES,  ELIZABETH  JIMENEZ  PARRA,  HUGO 
CARRASCO  PARRA,  CAMILA  ANDREA  CARRASCO  JIMENEZ, 
MATIAS CARRASCO JIMENEZ,  EVELYN  DEL CARMEN MENDEZ 
MONDACA,  MARIA  OSSES  LLANOS,  GABRIEL  CERNA  VERA, 
ELISABETH  CASTILLO  MONTECINOS,  ESTEFANIA  CERNA 
CASTILLO,  FABIOLA MALDONADO PARRA,  NICOLE ENRIQUEZ, 
JUANA  VILLA  RODRIGUEZ,  MARTA  JARA  ARAVENA,  EFRAIN 
ESTEBAN JARA JARA, ALMITA RAMIREZ VALENZUELA, VICTOR 
HENRIQUEZ SALAS,  MARIA ARAVENA SANHUEZA,  JAQUELINE 
RAMIREZ  LABRA A,  Ñ MILLARAY  ACU A  RAMIREZ,  ISIDORAÑ  
ACU A  RAMIREZ,  VIOLETA  ACU A  RAMIREZ,  GABRIELÑ Ñ  
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GONZALEZ RAMIREZ DE ARELLANO,  JESSICA AGUAYO MELLA, 
ANDY  GONZALEZ  AGUAYO,  BERTA  ESCOBAR  QUIJADA,  ANA 
LUISA  AGUILERA  ZAPATA,  MOISE  EDUARDO  ESTRADA 
AGUILERA,  PAOLA VANESSA  VENEGAS  AGUILERA, CRISTOBAL 
LEONARDO RAMIREZ  VENEGAS, M NICA  Ó GARCES  RIQUELME, 
JUANA  ESCALONA  RIFFO,  RIGOBERTO  CANDIA  OVALLE, 
CONSTANZA  QUITRAL  ESCALONA,  TAMARA  CANDIA 
ESCALONA,  SEBASTIAN  CANDIA  ESCALONA,  SERGIO  ORTIZ 
SANTOS,  NORMA  AGUAYO  ZAPATA,  MARIA  INES  GACITUA 
FONSECA,  SALADOR  ALEJANDRO  CARTES  MORA,  NOELIA 
SCARLET  CARTES  GACITUA,  BASTIAN  CARTES  GACITUA, 
LORENA  GARRIDO  PARRA,  PEDRO  GACITUA  FONSECA, 
RODOLFO GACITUA  GARRIDO,  BENITO  ESCALONA  CAREAGA, 
FRANCISCA FIFFO FLORES, FABIOLA ESCALONA RIFFO, CAMILA 
FRANCISCA  GARRIDO  PARRA,  ESTEBAN  ESCALONA  RIFFO, 
POLETH  MARTINEZ  ESCALONA,  MARIA  RIFFO  RIFFO, 
ALONDRA  HERNANDEZ  RIFFO,  ISAIAS  HERNANDEZ  RIFFO, 
MIRIAM AGUAYO MELLA, OSCAR ANTONIO SANHUEZA ORTIZ, 
VANESSA  ELIZABETH VELASQUEZ  AMIGO,  CAMILA  ANTONIA 
SANHUEZA  VELASQUEZ,  MARTINA  PASCALE  SANHUEZA 
VELASQUEZ, MARIA REYES QUEZADA, ANTONIA RIFFO REYES, 
NOEMI PRIETO REYES,  IGNACIA PRIETO REYES,  SABINA DEL 
CARMEN  BUSTOS  SAN  MARTIN,  JOSE  FIGUEROA  ALARCON, 
CAMILO  FIGUEROA BURGOS,  ELIZABETH TOLEDO FONSECA, 
IAN MATEO FIGUEROA TOLEDO, LUCINDA AGUILERA ZAPATA, 
MARCO  CEA CEA,  ANA LUISA DIAZ CARRERA, JUAN ALONSO 
SOTO DIAZ, JHON ALEXI SOTO HENRIQUEZ,  BLANCA ELENA 
SOTO DIAZ, PASCUAL PALMA HERNANDEZ, MARIA ANGELICA 
BRAVO  BECERRA,  CRISTOFER  ANDRES  GAJARDO  BRAVO, 
CARMEN  CARRASCO  VALENZUELA,  JUAN  MANUEL  PARRA 
RUIZ,  BARBARA  GUTIERREZ,  NINOSKA  PARRA  GUTIERREZ, 
EDGARDO  PEDRAZA,  SARAI  PARRA  GUTIERREZ,  MATILDA 
PEDRAZA PARRA, CIRILO CEA, VIOLETA FLORES, YAJAIRA CEA 
FLORES,  MIGUEL  ANGEL  CEA  FLORES,  IGLESIA  MISION 
EVAN.CRISTIANA APOSTOLICA y ROSA MARTINEZ AGUILERA, a 
quienes individualiza por sus c dulas de identidad, ocupaci n y domicilio;é ó  
interponiendo acci n de protecci n constitucional a su favor y a nombre deó ó  
las  personas  reci n  singularizadas,  y  en  contra  de  é FORESTAL 
ARAUCO  S.A. ,  representada  por  su  gerente  general  Juan  Pablo  
Pacheco  Gilabert ,  ingeniero  forestal,  ambos  domiciliados  en 
Panamericana Norte N 986, comuna de Chill n, en base a los argumentos° á  
que indica.

Contextualizando los  hechos  dentro del desastre  natural  producido 
por  la  serie  de  incendios  forestales  activos,  distribuidos  y  generados  en 
m ltiples  focos  en  el  centro  y  sur  de  Chile,  destac ndose  con  mayorú á  
intensidad en las regiones de O'Higgins, Maule y B ob o, expone que en laí í  
tarde del mi rcoles 25 de enero de 2017é , un incendio forestal afect  aló  
sector  Cosmito  en  las  cercan as  de  la  ruta  que  une  las  comunas  deí  
Concepci n y Penco; que en la tarde del ó lunes 30 de enero de 2017 se 
registr  ó un  nuevo  foco  de  incendio  pastizales  y  matorrales  en  el  mismo 
camino;  que  esto  provoc  una  ó preocupaci n  ó evidente  y  una  inseguridad 
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cierta ante la violencia de los incendios, lo que se manten a hasta la fecha deí  
interposici n del recurso, por el temor a producirse nuevos focos de incendioó  
o rebrotes que pudiesen comprometer gravemente sus vidas y/o viviendas, 
ello  por  la  proximidad a un  predio  forestal  con  plantaciones  de  pino y 
eucaliptus de propiedad de la recurrida.

Indica que en el sector Villa Cosmito de Penco y desde la fundaci nó  
de la villa hasta la fecha, no han existido medidas de prevenci n y seguridadó  
necesarias entre las viviendas y el predio forestal colindante; que no obstante 
lo acontecido actualmente, la recurrida no ha realizado mejoras en pos de 
dar  una  soluci n  efectiva  a  la  situaci n  de  riesgo  que  amenazaó ó  
constantemente  a  los  vecinos  del  sector,  quienes  en  la  mayor a  soní  
propietarios  de  viviendas  sociales  que,  en  general,  constituye  su  nicoú  
patrimonio.

Refiere que la alta amenaza que viven se debe a que el predio forestal 
con el cual colindan de propiedad de la recurrida, presenta dentro de los 
factores de riesgo grandes extensiones de plantaciones forestales de especies 
introducidas y propensas a incendios, como lo son el pino y el eucaliptus, 
muchos de los cuales en una longitud de 2 kil metros aproximadamente,ó  
colindan con las casas de varios vecinos,  sin existir  una zona de interfaz 
entre el cerro y las viviendas,  libre de material  combustible  que permita 
prevenir y mitigar el peligro y amenaza del fuego. 

Estima como vulnerados, por la v a de la amenaza y perturbaci n, losí ó  
derechos de integridad f sica y ps quica, derecho a vivir en un ambiente libreí í  
de contaminaci n y el derecho de propiedad, consagrados en los numeralesó  
1, 8 y 24, respectivamente del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica. En cuanto al derecho a la integridad f sica y ps quica, sostieneú í í  
que se ve afectada debido a que el predio forestal de la recurrida, presenta 
dentro de los factores de riesgo grandes extensiones de plantaciones forestales 
de  especies  introducidas  y  propensas  a  incendios,  lo  que  se  materializó 
patentemente en los d as 25 y 30 de enero de 2017, como ya se ha rese ado,í ñ  
cuesti n que los amenaza y perturba diaria, constante y permanentementeó  
por la exposici n a ser v ctimas de alg n accidente que puede resultar enó í ú  
desgracia y muerte. 

En  cuanto  al  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de 
contaminaci n, estiman que se afectado por la irracional funci n social queó ó  
la  recurrida  ha  dado  a  su  propiedad,  al  no  evaluarse  los  impactos 
significativos,  ni  el  rea  de  influencia  y,  tampoco  se  establecen  lasá  
mitigaciones  requeridas  para  que  el  medio  ambiente  pueda  resistir  los 
impactos ambientales.

Finalmente, y en cuanto al derecho de propiedad, afirma que una de 
las consecuencias negativas de este incendio es la afectaci n ó de plantaciones 
de  pino,  eucaliptus,  arbolado natural, matorral y pastizal, y la amenaza  a 
m s á de mil viviendas y cuatro casas destruidas debido a la acci n del fuego.ó  
Por  lo mismo,  la  cierta afectaci n sobre la disposici n, uso y goce de susó ó  
bienes  privados,  es  patente,  trayendo  consigo  la  imposibilidad  de  los 
respectivos  propietarios  de  poder  disponer,  usar  y  gozar  de  sus  bienes 
producto de su p rdida total o parcial de los mismos, vi ndose claramenteé é  
disminuido su activo patrimonial y, en muchos casos, de forma irreversible. 

Sostiene que estos derechos se ven amenazados por la omisi n ó de la 
recurrida,  puesto  que la  Forestal  Arauco  S.A., no ha dispuesto  y menos 
materializado  las medidas de prevenci n y protecci n que sean necesariasó ó , 

KLXQBQHNXD



tales como mantener una franja de protecci n que establezca una transici nó ó  
entre las viviendas y los cultivos forestales, lo que supone un alto factor de 
riesgo de incendio forestal, perjudicando a las viviendas de las villas aleda as,ñ  
entre otras,  arriesgando la vida de las personas,  exponi ndolos al peligroé  
constante de ser v ctimas de alg n desastre o accidente. í ú Por lo mismo, dicha 
omisi n es  ó ilegal,  porque conforme al  inciso segundo del numeral 24 del 
art culo 19 de la Constituci n Pol tica, í ó í que establece la funci n social de laó  
propiedad, si bien es cierto que la recurrida puede usar, gozar y disponer 
racionalmente de sus bienes, no es menos cierto que ella impone no afectar 
los derechos e intereses de las personas o comunidades con quienes colinda 
la recurrida; y que las empresas forestales no respetan los sectores habitados, 
plantan cada mil metro que pueden, sin dejar cortafuegos, sin preocuparseí  
de las  casas,  de la ciudadan a, yendo claramente en  í contra  de la citada 
funci n  social  de  la  propiedad.  Y,  por  ltimo,  la  omisi n  es  ó ú ó arbitraria, 
porque no existe raz n que justifique o legitime su omisi n y lejos de ello,ó ó  
vulnerar los derechos de las personas violenta las bases del ordenamiento 
jur dico vigente. í

Pide tener por interpuesta la presente acci n constitucional en contraó  
de  Forestal  Arauco  S.A. , representada por su Gerente General  don Juan 
Pablo Pacheco Gilabert, todos ya individualizados, y en definitiva, acogerlo 
y,  declarando que los actos  de la recurrida importan la violaci n de lasó  
garant as constitucionales se aladas y se le ordene: 1) í ñ Cesar en los actos que 
importan peligro para las garant as constitucionales ya referidas, de aquellosí  
en cuyo favor se recurre; 2) se adopte en el m s breve plazo, el conjunto deá  
actividades destinadas a evitar que, por acci n u omisi n de la misma, seó ó  
origen  incendios  forestales;  3)  intervenir  la  vegetaci n  para  impedir  oó  
retardar la propagaci n del fuego, en el caso que se produzca un incendioó  
que  pudiere  afectar  los  asentamientos  ya  indicados;  4)  el  dise o  eñ  
implementaci n, en el m s breve plazo, de amplias zonas de protecci n yó á ó  
amortiguaci n (considerando corta fuegos) de, a lo menos, cien metros sinó  
plantaciones  forestales  alrededor  de  zonas  sensibles,  tales  como poblados 
donde se encuentran asentados los recurrentes y, en general fuentes de agua, 
caminos, reas productivas (vi edos, campos agr colas); 5) la elaboraci n yá ñ í ó  
ejecuci n de un plan ó de monitoreo y de seguimiento ambiental del dise o eñ  
implementaci n  de  amplias  zonas  de  protecci n  y  amortiguaci nó ó ó  
(considerando corta  fuegos)  de,  a  lo  menos,  cien metros  sin  plantaciones 
forestales alrededor de las zonas sensibles indicadas en el n mero anterior; 6)ú  
restaurar la topograf a de los suelos intervenidos, como consecuencia de loí  
planteado  en  el  punto  n mero  cuatro  anterior,  estabilizando  taludes  yú  
laderas, para mitigar zonas de potencial peligro y riesgos por derrumbes, 
obras que deber n ser aprobadas por Sernageomin; 7) delimitar reas deá á  
protecci n y seguridad de las poblaciones urbanas o rurales aleda as y paraó ñ  
el caso de incendios forestales; 8) ejecutar obras de intervenci n de aguasó  
lluvias que como resultado de las obras realizadas en funci n de lo se aladoó ñ  
en  los  n meros  4  y  6  anteriores  pudieren  afectar  los  asentamientos  allú í 
se alados, las que deber n ser aprobadas por la Seremi de Obras P blicas; 9)ñ á ú  
limpiar  y  recanalizar  quebradas;  10)  elaborar  y  ejecutar  un  plan  de 
ordenamiento  territorial  que  a  partir  de  la  vocaci n  social,  ambiental,ó  
cultural,  econ mica y ambiental del territorio se establezca una adecuadaó  
planificaci n territorial que contenga la prevenci n de incendios y determineó ó  
zonas de interfaz para el combate de incendios forestales; y 11) en general, 
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debe adoptar todas las medidas de mitigaci n en beneficio del Sector Villaó  
Cosmito, perteneciente a la comuna de Penco, todo lo anterior, con costas. 

Se  admiti  a  tramitaci n  el  recurso  y  se  orden  informar  a  laó ó ó  
recurrida.

Por  la  CONAF  informa  don  ALBERTO  BORDEU  
SCHWARZE,  Director  Regional  ( I)  Direcci n  Regional  ó Del 
Bio  Bio,  se alando que esañ  instituci n cuenta con un sistema de registrosó  
de incendios, denominado "Sistema de Informaci n Digital para Control deó  
Operaciones"  conocido  por  la  sigla  SIDCO,  el  cual  es  coordinado  por 
Central de Operaciones de Incendios Forestales  de la Regi n del Biob o,ó í  
conocida tambi n como "Pino 1"; que dicho sistema, registra que el 25 deé  
enero  de  2017  se  produjo  el  incendio  denominado  "COSMITO  LA 
GREDA IV", el que afect  a un total de 13 predios, dos de los cuales tienenó  
presentaciones  ante  CONAF  (Planes  de  Manejo  Forestal  u  otros) 
denominados  "Fundo  Playa  Negra",  de  aparente  propiedad  de  Forestal 
Celco S.A., hoy Forestal Arauco S.A. e inmueble llamado "Santa Ana de 
Cosmito", de aparente propiedad de Puerto Lirqu n S.A., con una superficieé  
total quemada de 341 hect reas, entre plantaciones de especies ex ticas yá ó  
pastizales,  cuesti n  esta  ltima  que  a n  se  encuentra  en  estudio  paraó ú ú  
determinaci n  exacta  de  las  cifras.  Agrega  que  la  anterior  informaci nó ó  
(cantidad de predios y nombre de los mismos) se obtuvo de un cruce de 
informaci n, entre un plano con la capa de roles de aval o del Servicio deó ú  
Impuestos Internos del a o 2012, con nuestro software denominado SAFFñ  
(Sistema de Administraci n y Fiscalizaci n Forestal)ó ó

Indica que SIDCO no presenta para el d a 30 de enero de 2017, otroí  
incendio, para el mismo sector, s lo el d a 31 de enero de 2017, con unaó í  
superficie m nima de 0.01 hect reas.í á

Agrega que el predio Playa  Negra , presenta un Plan de Manejo de 
Plantaciones,  aprobado  por  Resoluci n   ó № 456/32-14/11, de  09  de 
septiembre  de  2011  y  presentado  por  la  recurrida,  antes  denominado 
Forestal Celco S.A., hoy Forestal Arauco S.A.; que dicho predio fue objeto 
de una fiscalizaci n forestal, realizada por su Departamento de Evaluaci nó ó  
Ambiental  y  Fiscalizaci n  Forestal,  a  cargo  de  la  Oficina  Provincial  deó  
Concepci n, curs ndose una denuncia por incumplimiento a las medidas deó á  
protecci n contra incendios forestales, al Juzgado de Polic a Local de Penco,ó í  
el 18 de enero de 2016, causa rol 358-2016, en actual tramitaci n.ó

En  cuanto  al  inmueble  Santa  Ana  de  Cosmito,  afectado 
marginalmente por el incendio en cuesti n, cuenta con un Plan de Manejoó  
aprobado por Resoluci n  ó № 253/32-14/11, de fecha 18 de mayo de 2011.

Indica que, en cuanto a informar "si se ha cumplido cabalmente con 
las medidas de seguridad y prevenci n,..."ó  al ser el tenor de la consulta tan 
amplio,  s lo  pueden  referirse  a  las  exigencias  legales  contenidas  en  eló  
Decreto Ley 701, de 1974, y sus posteriores leyes modificatorias, que obligan 
a la propietaria de un inmueble, a la presentaci n de Planes de Manejo paraó  
la explotaci n de un inmueble de aptitud preferentemente forestal, el cualó  
debe contener los Programas de Protecci n al Recurso Forestal, dentro deó  
los cuales se encuentra precisamente el programa de prevenci n de incendiosó  
forestales, el cual, seg n el criterio t cnico de su instituci n, no fue cumplidoú é ó  
en su totalidad, para el predio Playa Negra, de acuerdo a los compromisos 
adquiridos en el Plan de Manejo por la propietaria Forestal Celco S.A. hoy 
Forestal Arauco S.A. raz n por la cual, se denunci  dichas contravenciones aó ó  
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los  Tribunales  competentes,  para  la  resoluci n  del  litigo  y  la  eventualó  
aplicaci n de sanciones.ó

Por la Ofic ina  Nacional  de  Emergencia , informa do a ñ Gilda 
Grand n  Alvial ,  ó Directora  Regional  del  Biob o  de  dicha  repartici n,í ó  
indicando que  el  Decreto  N 733/1982,  sobre  Prevenci n  y  Combate  de° ó  
Incendios Forestales, se ala en su art culo primero que ñ í “La prevenci n yó  
combate de incendios forestales  constituir  normal y fundamental  tarea yá  
responsabilidad  del  Ministerio  de  Agricultura,  quien  la  ejercer  porá  
intermedio  de  la  Corporaci n  Nacional  Forestal,  sin  perjuicio  de  lasó  
funciones que, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, le competen 
a Carabineros y a Investigaciones de Chile .”

En este mbito de ideas, La Corporaci n Nacional Forestal tendr  porá ó á  
funci n  asegurar  el  desarrollo  de  las  actividades  de  protecci n  contraó ó  
incendios forestales y a Carabineros de Chile le corresponder  en el ordená  
estrictamente  policial,  la  fiscalizaci n  y  control  de  todas  las  normas  queó  
regulan estas materias, adem s de practicar la investigaci n de las causas deá ó  
esta clase de siniestros. Ante incendios forestales de gran magnitud por su 
extensi n o valores afectados o que amenacen la vida, salud o bienes de lasó  
personas o que puedan llegar a constituir una cat strofe por su cercan a coná í  
centros  poblados  u  obras  p blicas,  la  Corporaci n  Nacional  Forestalú ó  
comunicar  de inmediato este hecho al Alcalde, Gobernador Provincial oá  
Intendente  Regional,  seg n corresponda, quien calificar  la  emergencia yú á  
dispondr  los recursos que permitan la movilizaci n urgente de los elementosá ó  
humanos y materiales destinados a combatir dichos siniestros, e informará 
por el canal de Gobierno Interior.

Indica que la ONEMI Regional, actuando en el marco de las alertas 
decretadas por la Intendencia Regional, las cuales acompa a, dentro de susñ  
competencias,  adquiri  los  bienes  y  servicios  necesarios  destinados  a  laó  
atenci n de la situaci n de emergencia que se produjo en toda la Regi n deló ó ó  
Biob o,  cuya  finalidad  espec fica  fue  el  reforzamiento  del  combate  deí í  
incendios forestales, brindando de igual manera apoyo log stico a Bomberos,í  
a las brigadas forestales de las Fuerzas Armadas y extranjeras, adem s de laá  
atenci n  de  personas  afectadas  por  estos  incendios,  estando  a n  estaó ú  
Direcci n Regional de ONEMI enfocada en estas ltimas.ó ú

El abogado Marcelo Parodi  Garc a, por  í FORESTAL  ARAUCO 
S.A,  informa  el  recurso  solicitando  su  rechazo  por  ser  manifiestamente 
infundada, con costas.

Alega  primeramente  la  improcedencia  del  mismo,  por  
inexistencia  de  acto  u  omisi n  i legal  y/o  arbitrar ia  y  ausenciaó  
de  afectac i n  de garant as  consti tuc ionales;  ó í que su representada, al 
contrario  de  lo  que  afirma  la  recurrente,  ha  desarrollado  y  desarrolla 
leg timamente su actividad empresarial al amparo del art culo 19 N  21 deí í °  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y con estricto apego a la normativaó í ú  
legal  y  reglamentaria  vigente,  esto  es,  el  D.L.  N  701  de  1974  sobre°  
Fomento  Forestal,  la  Ley  de  Bosques  y  la  Ley  N  20.283,  sobre°  
Recuperaci n del  Bosque  Nativo  y  Fomento  Forestal,  entre  otras;  y  conó  
sujeci n  y  respeto  a  la  fiscalizaci n  efectuada  por  los  rganos  conó ó ó  
competencia en la materia.  Agrega que su mandante tambi n cuenta coné  
certificaciones  forestales  de  reconocido  prestigio  nacional  e  internacional, 
tales  como la  certificaci n  ó Forest  Stewarship  Council  (FSC)  y el  Sistema 
Chileno de Certificaci n de Manejo Foresó tal Sustentable (CERTFOR), y en 
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virtud  de  las  cuales  se  promueve  y  lleva  a  cabo  un  manejo  forestal 
ambientalmente  sustentable,  socialmente  beneficioso  y  econ micamenteó  
viable; y que por lo anterior, su representada no ha incurrido en actuaci n uó  
omisi n ilegal y/o arbitraria que constituya o pueda constituir perturbaci nó ó  
a garant a constitucional alguna de los recurrentes.í

En segundo t rmino, invoca la  é fa l ta  de  legit imaci n  activa  deó  
los  recurrentes ,  indicando que  esta  acci n  est  prevista  paraó á  atender 
casos  urgentes  y  graves,  con  la  finalidad  de  proteger  a  quien  ejerce  un 
derecho  indubitado  que ha sido menoscabado por la acci n u omisi nó ó  
de  un  tercero,  debiendo  al  afecto  los  recurrentes  acreditar,  no  solo  la 
titularidad personal que sobre stas detenta, sino tambi n la existencia delé é  
acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  lo  haya  privado,  perturbado  oó  
amenazado  en  su  leg timo  ejercicio;  que  en  la  especie  ellos  no  haní  
acompa ado antecedente alguno que permitan concluir que son titulares deñ  
derechos indubitados que hubieren sido amenazados o vulnerados por un 
actuar  de su representada;  y que el  derecho a recurrir  de protecci n seó  
concede a quien es directamente perjudicado por el acto que atenta contra 
una garant a constitucional, no siendo una acci n general o popular. í ó

En tercer lugar, alega la fal ta  de legit imaci n  pasivaó  de Forestal 
Arauco  S.A, pues no se ha acompa ado antecedente alguno que permitañ  
concluir la veracidad de los hechos relatados en el texto del recurso; y menos 
a n que stos sean imputables a Forestal Arauco S.A.ú é

A continuaci n afirma que este recurso no es sustituto jurisdiccional,ó  
puesto  que  por  su  naturaleza  y  procedimiento,  es  un  mecanismo  de 
emergencia  y  sumar simo,  siendo  su  objetivo  la  protecci n  de  derechosí ó  
indubitados  y  no  el  ser  una  acci n  declarativa  de  derechos;  que  losó  
recurrentes pretenden que se declaren derechos no indubitados, solicitando 
la adopci n de una serie de medidas que, por su natuó raleza, no pueden ser 
materia de una acci n de protecci n. Se ala jurisprudencia en apoyo a estaó ó ñ  
pretensi n.ó

Luego  se ala  que  los  recurrentes  estiman  vulneradas  las  garant asñ í  
constitucionales contempladas en los numerales 1, 8 y 24 del art culo 19 deí  
la  Constituci n  Pol tica  de  la  Reó í p blica;  que  respecto  de  la  supuestaú  
vulneraci n del derecho a la vida y a la integridad f sió í ca y ps quica, indicaí  
que su representada no ha llevado a cabo acci n u omisi n alguna queó ó  
pueda ser constitutiva de esa afectaci n; que en cuanto a la garant a deló í  
citado  N  8,  precisa  que conforme al  art culo  20 inciso  2  de la  Carta° í °  
Fundamental,  el  recurso  especial  de  protecci n  ambiental  s lo  procedeó ó  
respecto  de  actos  u  omisiones  ilegales,  excluy ndose  expresamente  laé  
arbitrariedad, seg n modifiú caci n introducida por el art culo 1  N  11 de laó í ° °  
Ley de Reforma Constitucional N  20.050; y que tampoco han acreditado°  
vulneraci n alguna del  derecho de propieó dad,  no habi ndose establecido,é  
adem s,  titularidad  de  derechos  o  bienes  amparaá dos  por  esta  garant aí  
constitucional.

En cuanto al informe emitido por la Corporaci n Nacional Foó restal, 
indica que el predio Playa Negra fue objeto de una fiscalizaci n en enero deó  
2015;  que  los  hechos  denunciados  han  sido  controvertidos  por  Forestal 
Arauco S.A. en un procedimiento en actual  tramitaci n, y se encuentranó  
bajo el imperio del derecho, no habiendo a n reca do sentencia de t rminoú í é  
en dicha causa; y que en el acta de Inspecci n Personal practicada por eló  
tribunal el 12 de abril de 2017, al contrario de lo denunciado por CONAF, 
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se deja constancia de la existencia de cortafuegos en el lugar donde sta seé  
practic .ó

A ade que, am n de la legislaci n ya rese ada en ac pites anteriores,ñ é ó ñ á  
en materia  de  incendios  forestales  la normativa  legal  est  principalmenteá  
contemplada en el Decreto 733/1982 del Ministerio del Interior, el texto 
actual  de  la  Ley  de  Bosques  y  el  Decreto  Supremo  276/1980 del 
Ministerio de Agricultura; que conforme al art culo 1  del citado decreto, laí °  
prevenci n  y  el  combate  de  incenó dios  forestales  constituye  una  tarea 
fundamental del Ministerio de Agricultura, quien la ejerce por intermedio de 
la CONAF; que de acuerdo al mencionado D.L. N 701 y sus Reglamentos,°  
la administraci n, fiscalizaci n y control de la actividad forestal le compete aó ó  
CONAF, regulando esta  entidad  a trav s  de  los  denoé minados planes  de 
manejo el uso y aprovechamiento racional de los recursos renovables de un 
terreno determinado;  que Ley N 20.283,  sobre Recuperaci n del  Bosque° ó  
Nativo y Fomento Forestal, proh be sustituir bosque nativo por plantacionesí  
forestales,  en  tanto  el  D.L.  N 701  considera  variables  ambientales,°  
econ micas y sociales para un manejo forestal sostenible, existiendo datosó  
exactos y objetivos respecto de los efectos de las plantaciones forestales en el 
medio  ambiente,  dado  que  los  Planes  de  Manejo  cuya  aprobaci n  yó  
fiscalizaci n corresponde a CONAF, incorporan por mandato legal medidasó  
para  asegurar  la  preservaci n,  conservaci n,  mejoramiento  yó ó  
acrecentamiento de los recursos naturales y su ecosistema, de acuerdo a lo 
previsto en el art culo 2  del D.L. 701.í °

Afirma  que  Forestal  Arauco  S.A.  ha  desarrollado  y  desarrolla  las 
planificaciones  necesarias  asociadas  tanto  a  la  detecci n  temprana de losó  
focos  de  ignici n,  como al  pronto  y  oportuno  despacho  de  los  recursosó  
t cnicos, materiales y humanos para el comé bate y extinci n de los incendiosó  
forestales;  que cuentan con un sistema de detecci n terrestre  que fija losó  
incendios que reporta a una o m s centrales de operaciones, desde las cualesá  
se despachan los recursos para combatir los siniestros; que su representada 
dispone  de  brigadas  forestales  debidamente  equipadas,  capacitadas  y 
entrenadas  para el  combate  de los  incendios  forestales,  y  con aeronaves, 
helic pteros, maquinarias y equipos para enfrentar una emergencia como laó  
descrita.  Adem s,  se  coordina  con  otros  entes  privados  y  p blicos  paraá ú  
enfrentar el combate de los incendios; y que invierte anualmente unos 25 
millones de d lares en la prevenci n de incendios, sin perjuicio de los gastosó ó  
adicionales que puede originar el combate mismo de los siniestros.

Finaliza, indicando que el recurso no ha invocado ni una sola norma 
legal  y/o reglamentaria  que  hubiere  sido  infringida por  su  representada, 
pretendiendo desconocer el derecho de Forestal Arauco S.A. a desarrollar 
una  actividad  econ mica  l cita,  conforme  a  las  normas  legales  que  laó í  
regulan.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica, constituye jur dicamente una acci n constitucional de urgencia,ú í ó  
de naturaleza aut noma, destinada a amparar el leg timo ejercicio de lasó í  
garant as  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  seí ó  
enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  
tomar ante un acto u omisi n arbitrario  o ilegal  que impida, amague oó  
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perturbe ese ejercicio.
SEGUNDO: Por consiguiente, resulta requisito indispensable para la 

acci n  de protecci n  la  existencia  de un acto  u omisi n  ilegal  esto  es,ó ó ó –  
contrario a la ley   o arbitrario es decir, producto del mero capricho de– –  
quien incurre en l  y que provoque algunas de las situaciones o efectos queé –  
se han indicado, afectando a una o m s de las garant as constitucionalesá í  
protegidas, consideraci n que resulta b sica para el an lisis y la decisi n deló á á ó  
recurso que se ha interpuesto.

TERCERO: Que, se desestimar n las alegaciones previas de falta deá  
legitimaci n activa  y pasiva planteadas por la recurrida,  toda vez que eló  
art culo  20 de la  Constituci n  Pol tica  de la Rep blica permite  accionarí ó í ú  
tanto al titular del derecho amenazado o vulnerado como a cualquiera a su 
nombre  y  puede  dirigirse  en  contra  de  cualquier  autoridad  o  persona 
determinada. Cosa diversa es la exigencia adicional relativa a la acreditaci nó  
del  acto  u omisi n  ilegal  y/o arbitraria  que se  denuncian,  la  titularidadó  
efectiva del derecho invocado y la amenaza o afectaci n real del mismo,ó  
cuestiones todas que se relacionan con el destino de la acci n misma, aló  
decidir, mas no con temas formales propios de los litigios contenciosos de 
lato conocimiento, como son los llamados presupuestos procesales.  

CUARTO: Que,  en  s ntesis  los  recurrentes  reclaman  por  lasí  
condiciones de riesgo existentes cerca de sus viviendas por la cercan a deí  
plantaciones forestales a la Villa Cosmito de la Comuna de Penco, una de 
las cuales pertenecer a a la recurrida, Forestal Arauco S.A., plantaciones queí  
no respetar an la obligaci n de mantener cortafuegos y zonas amplias deí ó  
seguridad, para evitar la propagaci n de incendios hacia sus casas.   ó

QUINTO: Que, el temor de los recurrentes es atendible en raz nó  
de los incendios forestales ocurridos en el verano pasado en nuestra zona, sin 
embargo, del m rito de la documentaci n acompa ada y de lo informadoé ó ñ  
por la recurrida y organismos estatales ya se alados, no es posible dar porñ  
establecido, racionalmente, que los incendios a que aluden hayan tenido su 
origen y tengan como causa de propagaci n la cercan a de los rboles de lasó í á  
plantaciones de Forestal Arauco S.A. con las viviendas de la Villa Cosmito.

SEXTO: Que, del informe de Conaf s lo es posible obtener que eló  
d a 25 de enero de 2017 se produjo el incendio denominado COSMITOí “  
LA GREDA IV , que afect  un total de trece predios, uno de los cuales era” ó  
el Fundo Playa Negra, aparentemente de propiedad de Forestal Arauco S.A., 
sin que all  se indique la condici n de colindantes entre dicho inmueble y lasí ó  
viviendas del poblado de Cosmito.

En  cuanto  al  Plan  de  Manejo  de  2011  y  la  eventual  infracci nó  
denunciada al Juzgado de Polic a Local de Penco, por incumplimiento a lasí  
medidas de protecci n contra incendios forestales, revisadas las compulsas deó  
la causa infraccional rol N  358-2016, tampoco es posible conectar como°  
colindantes a ese predio con Villa Cosmito.  En efecto, en la fiscalizaci nó  
realizada el 29 de enero de 2015 se constat : en los sectores adyacentes a lasó  
casas vecinas al predio dos situaciones: 1.- En las poblaciones nuevas, donde 
hubo plantaciones hasta el a o 2012, existe una faja sin rboles de anchoñ á  
variable, que no excede de 5 metros. Parte de esta faja se encuentra con 
desechos de construcci n, basura y escasa presencia de especies menores,ó  
como retamilla. 2.- En el l mite norte del predio, colindante con casas m sí á  
antiguas,  actualmente  con  plantaciones,  no  existe  cortafuegos  con 
mantenci n, es decir la faja sin vegetaci n arb rea entre la plantaci n y lasó ó ó ó  
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casas  se  encuentra  con  vegetaci n  menor  (retamilla  y  pastizales).  Aló  
encontrarse  esas  franjas  con  vegetaci n  no  se  cumple  con  la  finalidadó  
protectora contra incendios forestales.

Adem s del  Plan de Manejo citado el  predio Playa Negra (rol  deá  
aval o  1290-7  de  la  Comuna  de  Penco)  cuenta  con  Resoluciones  deú  
Calificaci n  Ambiental  (2011)  para realizar  faenas  que  permiten  dar usoó  
habitacional  a  parte  de  los  terrenos.  Los  proyectos  habitacionales  han 
avanzado gradualmente, para lo cual el predio original ha sido objeto de 
varias subdivisiones en Lotes. En la actualidad se encuentran terminados los 
Conjuntos Habitacionales ubicados en los Lotes 2-C-1 y 2-A-1-3. En proceso 
de  habilitaci n  se  encuentra  el  Lote  2-A-1-2.  Estos  Lotes  para  finesó  
habitacionales fueron creados y tramitados por el SERVIU en conjunto con 
la  Municipalidad de Penco,  para ello  SERVIU present  otros  Planes  deó  
Manejo  para  ejecutar  obras  civiles,  con  el  prop sito  de  modificaró  
parcialmente el Plan de Manejo original, en lo que a reforestaci n se refiere.ó

Al contestar la denuncia Forestal Arauco S.A. sostuvo que se refer a aí  
sectores ajenos a la empresa, por tratarse de bienes nacionales de uso p blicoú  
(faja fiscal, art culo 24 de la Ley de Caminos) y a otros sectores resultantesí  
de sucesivas  divisiones  del  predio,  actualmente  de propiedad de terceros. 
Adem s, expres  que su sistema de cortafuegos estaba operativo.á ó

El Juez de Polic a Local de Penco realiz  una diligencia de inspecci ní ó ó  
ocular  el  d a  12  de  abril  de  2017 (fojas  126),  constituy ndose  en  callesí é  
Queltrahue con Lemu de la Poblaci n Mavidahue y luego en el sector de laó  
plaza de peaje de la ruta Interportuaria.

La causa infraccional se encuentra pendiente.
S PTIMO:É  Que, as  las cosas, no se ha acreditado la existencia deí  

actos u omisiones ilegales y/o arbitrarias de parte de la recurrida que tengan 
la potencialidad de amenazar los derechos de los recurrentes, raz n por laó  
cual se desestimar  la acci n constitucional promovida.á ó

En cuanto a la supuesta infracci n denunciada por Conaf correspondeó  
a hechos anteriores (2015) y se encuentra sometida al imperio del derecho a 
trav s de los rganos jurisdiccionales competentes.     é ó

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el Auto Acordado de la 
Excma.  Corte  Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n deó ó  
Garant as Constitucionales, se declara:í

I.- Que se desestiman las alegaciones de falta de legitimaci n activa yó  
pasiva planteadas por la recurrida.

II.-  Que  SE  RECHAZA,  sin  costas,  la  acci n  de  protecci nó ó  
deducida  por  el  Senador  Alejandro  Navarro  Brain  y  por  Estela  Antilef 
Gonz lez, a favor de pobladores de Villa Cosmito, Comuna de Penco. á

Reg strese y arch vese.í í
Redacci n del ministro titular se or Rodrigo Cerda San Mart n.ó ñ í
No firma la abogada integrante Sr. Ruth Gabriela Lanata Fuenzalida, 

no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y  al  acuerdo,  por  encontrarse 
ausente.

Rol N°555-2017. Recurso de Protecci n.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Rodrigo Cerda S. y Fiscal

Judicial Hernan Amador Rodriguez C. Concepcion, veintiuno de junio de dos mil diecisiete.

En Concepcion, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
Durante el período del 14 de mayo de 2017 al 13 de
agosto de 2017, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para
la Región de Magallanes y Antártica Chilena sumar 1
hora. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla
Salas y Gómez restar 2 horas.
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